
 

 

Memorando Nro. GADMT-A-2025-0787-MEMO

Tena, 21 de abril de 2025

PARA: Sr. Abg. Fernando Bolívar Núñez Benítez
Director de Procuraduria Sindica 

  Sra. Mgs. Nelly Yashira Chavez Vaca
Directora Administrativa 

  Sr. Lcdo. Jhon Xavier Chichanda Rogel
Director Financiero 

ASUNTO: DISPONIENDO PRIORIZAR RECURSOS PARA LA CONTRATACIÓN
DE PATROCINIO JURÍDICO 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando No. GADMT-DPS-2025-0172-M, a través de los cuales el
Ab. Fernando Bolívar Núñez Benítez - Procurador Síndico que señala: 
 
En atención al memorando No. GADMT-SC-2025-0336-M de fecha 30 de marzo de 2025, en el que solicita a la Dirección de
Procuraduría Síndica, señale el procedimiento legal que corresponde para la recuperación de los valores por concepto de anticipo
y otros valores del contrato suscrito el 22 de agosto de 2018 entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena y el
Consorcio HIDROTENA para el “MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD
DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”; y si es necesario que la institución requiera soporte jurídico externo para este propósito
que se deriven como consecuencia de la terminación unilateral y que puedan hacer uso los representante legales del consorcio
HIDROTENA, al respecto me permito indicar: 
 
La Dirección de Procuraduría Sindica es responsable de la ejecución y control de labores de asesoría jurídica y actuar junto con el
alcalde en la representación judicial y extrajudicial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, brindando
soporte al desarrollo de la administración municipal, dentro de la correcta aplicación de las disposiciones constitucionales y 
legales. 
 
De acuerdo a la sobrecarga que cada abogado ejecuta dentro de la Dirección de Procuraduría Síndica, se evidencia que todo el
equipo técnico jurídico se encuentra con un exceso de carga laboral que dificulta el impulso procesal de una nueva causa que por
sus características complejas, contable-financieras y el volumen de información documental requiere de toda la atención de un
abogado que abarque y centre sus conocimientos en la defensa técnica de la institución, garantizando el cobro de garantías
rendidas dentro del proceso contractual  LICO-GADMT-75-2018. 
 
Dentro del proceso de contratación pública LICO-GADMT-75-2018 se ha evidenciado que existe una gran cantidad de
información y complejidad en el manejo del proceso, lo que ha generado que la Dirección de Procuraduría Sindica requiera
realizar la contratación de un profesional del derecho externo para la ejecución de actividades de defensa técnica, asesoría
jurídica y patrocinio para que inicie y coadyuve en el proceso judicial de cobro de pólizas del contrato No. 094-GADMT-2018
del proceso LICO-GADMT-75-2018 para el “MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA
LA CIUDAD DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”; suscrito entre el GAD Municipal de Tena representando por el Profesor
Kléver Ron - ex Alcalde y el CONSORCIO HIDROTENA  representado por el Procurador Común - Ing. Stalyn Eduardo Zamora
Bravo (a esa fecha). 
 
Por lo expuesto, se recomiende autorizar el inicio el proceso de contratación de un abogado externo, bajo la figura de régimen
especial conforme lo estipulado en los artículos 2 de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública; y los art. 10
núm. 3 letra “b” y art. 193 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
“Art. 2. - Régimen especial.- Se someterán a la normativa específica que para el efecto dicte el Presidente de la República en el
Reglamento General a esta Ley, bajo criterios de selectividad, los procedimientos precontractuales de las siguientes 
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contrataciones: 4. Las que tengan por objeto la prestación de servicios de asesoría y patrocinio en materia jurídica requeridas
por el Gobierno Nacional o las Entidades Contratantes;” 
 
REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
“Art. 10.- Uso de herramientas informáticas.- Las entidades contratantes deben aplicar de manera obligatoria las herramientas
informáticas para los siguientes procedimientos: 3. Procedimientos de Régimen Especial: b) Asesoría y patrocinio jurídico;” 
 
“Art. 193.- Procedimiento.- Las contrataciones de asesoría jurídica y las de patrocinio jurídico requerido por las entidades
contratantes, se realizarán conforme el siguiente procedimiento: 
 
1. La unidad requirente realizará el respectivo informe técnico y los términos de referencia, describiendo detalladamente las
características del perfil profesional requerido, competencias y capacidades generales y específicas, así como la formación o
experiencia en las materias o áreas del derecho sobre las cuales versará la materia del contrato, acompañado del informe de la
unidad de talento humano con el cual se justifique, la falta de profesionales con el perfil requerido; 
2. La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, emitirá la resolución de inicio del procedimiento de régimen
especial debidamente fundamentada, demostrando la existencia de la circunstancia material y/o necesidad concreta que le
faculta acogerse a este procedimiento; aprobará los pliegos y el cronograma del proceso; 
3. La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, enviará la invitación al proveedor previamente seleccionado; 
4. En el día y hora establecidos para el efecto, se llevará a cabo la audiencia de preguntas, respuestas y aclaraciones, de la cual
se dejará constancia en la respectiva acta, previa la suscripción de un convenio de confidencialidad, lo cual se publicará en el
Portal COMPRASPÚBLICAS; 
5. En la fecha y hora señaladas para el efecto, se procederá a la recepción de la oferta del proveedor invitado, la misma que
será evaluada por los miembros de la comisión técnica o del delegado de la máxima autoridad para la etapa precontractual; y, 
6. La máxima autoridad o su delegado mediante resolución motivada, adjudicará la oferta o declarará desierto el proceso, sin

lugar a reclamo por parte del oferente invitado.” 
 
Sírvance articular las acciones administrativas, legales y financieras que correspondan a
fin de levantar la necesidad para la contratación del patrocinio jurídico para defender los
intereses institucionales como consecuencia de la terminación unilateral
según Resolución Nro. GADMT-A-2025-0076-R. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
ALCALDE  

Referencias: 
- GADMT-DPS-2025-0172-M 

Copia: 
Sr. Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja
Concejal
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